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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 97-

La nota puesta á continUacion indica los
pueblos que posteriurmente á mi cicknl.r de 24.
de Marzo último y al anuncio de 9 dcl ac-
tual cumpliendo con lo prevenido en la ley de
21 de Julio de 1838 han instalado ya las co-
misiones locali ts de instruccion primaria y cuyos
A.juntamientos me han dado conocimiento de ha-

rto egecutado. COrdoba 18 de Abril de 1839.
=_-Prat.

Nota de los pueblos.

Circular núm. 98.

El Esc.mo. Sr. Secretario de Estado y del
ßespacho de la . Gobernarion con la • feche que
aparece me dice que sigue. 	 C

Con esta fecha digo á los Ministros de Es-
tado, Hacienda, Gue, ra, Gracia y Justicia y Ma-
rina lo que sigue.7__-- Varios Gefes politices han
hecho presente á S. M. la Reina Gobernadora
que , desde el establecimiento de los boletines ofi-
ciales se han acostumbrado las autoridades de
diferentes ramos de la administracion pública á
dirit;ir . por si ä los editoreg de aquellos periö-

diros las órdenes y anuncios cuya publicacion es
timan conveniente; reAultando de aqui que mu-
nas Reales órdenes se insertan por duplicado,
al paso que se', postergan comunicaciones muy
urgentes. Pi fin de regularizar este servicio, y que
en socas, haya sobre quien pueda recaer; la
responsabilidad de las faltas que en el se cometie-
ren; S. M., ()ido el parecer de la junta consul-
tiva de Gobierno, se ha servido dictar las dis-
posiciones siguientes.

1 .2" Todos los Ministerios prevendrän ä sus
subordinados en las provinciaa que los antrcios,
circulares y demas d;sposicionss que manden pu-
blicar en los boletines oficiales, sean remitidos al-
Gefe politico respectivo, por cuyo conducto se pa3a-'
rän á los editores de los mencionados periódicos.

2. a Al remitir estos documentos las auto-
ridades espresarán el grado de urgencia con que
en su concepto convendrá hacer la publicacion
para que le sirva al Gefe político de gobierno.

3.a Los Gefes políticos, a/ pasar los docu-
mentos ofticiales á la redaccion del boletin 101
harán por medio de una numeracion que loa..

Mfieste el orden en que se deban insertar en el'
periódico, conservando en su \ Secretaría un re-
gistro Con la misma nurneracion.
4. Sin embargo de lo prevenido en la re-

Gla anterior, en caso de urgencia, mandará el
Gefc político anticipar cualquier anuncio que
convenga á los remitidos anteriormente.

5. a Los Gefes políticos serán responsables de
las consecuencias que pueda acarrear la tardanza
indebida de cualquier anunc io perteneciente á otra
autoridad ., siempre que hubiese dependido de el
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llo, 4 no eesistir rainiles de conve,niencia pribli- 4 t eten mandar, encargue nuevamente 4 V. S.

ea que 11 juoiettion. T)e Bell '6rd'en lo "trastä .-- -iu nas pirnival y estricta obsorvancia ä fib de

'V• 'S.'Su iiiieligenciá 'y cumplimien , ;que no briefrP'n A S.er indr,idameo te ino*Wiia'aos. 	 ,

to en la pa. rte 'que le '-corres* pmede." 	 • 	 los subilitos • ritanicos dorniril ado'S en estos Aei-

	

Lo loe 1re in a n ri-a .(i o i nseet a r para el dei-- 	 *nCY•9 dando orasion ä fundadas- .q .uej:is • d1; 'pat te

do roi oeirnit-tivh y efeclbs i•OHiientes. 'Cbrdoliä 	 de t) rl Gobierno ä quien not ligan 'estreclaS , Ye-

17 de .Abril •.e -1S39.----=Prat.

	

	 'aciones de alianza y amistad ,. Lb digo á ve. de
Real árden pa'r4 .'Sil intetigeleAa 'y e`feaos'Oper-

Circ,, 	 tinos."m'un. 99. 
Lo que he . mandadh 'publieär 'en .* es16 ;bie-

	

El F.x, , rno. -Sr. Secretario de Estado ''y ' scle'l 	 tin "oficial para conocirniento ife 'thäos ites NI'cal-

respacho'de la '4Obernar i on -de la Peninsula 'con des y Ayuntamientos de los pheblös de 'eStä 'pro-

fecha -7 del • cdrriente • se ha servido dirigirrnede 	 vinciä y .dernas á . qoienes *ebrre'sprinda la 'teca-

Real órden la circular siguient?.. 	 'cion'y cumplimiento de la Real órden:a-rribm in-

,;cou 'fecha .**2-1 de Marzo 'del aiie •próximb -seria. Córdoba- 16 de Abril de l ' 839...---ióse riViel-

pasad.° se dije 'por este Ministerio 'ä ese Gobie-r- • ehor Prat.

rio *Político "lo,.qte sigue.=_-E1 .Sr. MiniStro 'de

Estado en .-7 • del -mes 'Ultimo dice al de la tro-

bernacint -de la Periin ghla lo siguiente.-:-.--En‘ v ista 	 El Sr. Subsecretario del Minitterie de la

de las reiteradas recia mariones y prólest:is de los 	 •Gnbernacion de la Penínsülá :con i fecha 4. det

Sres. representantes 'dt 'las 'Cártes de Inglaterra 	 corriente se sirve dirigirme *de Real 'Iárden la *cir-

y Francia 4 ontÑ 14 iritlüsion n de los subditos 	 ciliar sigiiiente.

franceses e inglees en`conttribuCion e s que nosean 	 ,,EI Sr. Ministro de Hacienda '. -dilo en 4

de 1,15 ordinarias, y .silatecrarden t e en el repat'-r de Febrero última ) al presidente de la tróblision

thnir.n.1.0 .de la ar i tici i)#l" de 200 millones y 	 de dónativris ., lo siguien ‘te. He dado cuenta *á S. M.

de la coritriburion esirádrillit'aiia de guerra, ale-. - l a Reina *Gc;bernadoWl.áelespedieilieies t räilo en el

gana° para ello .el tendr *ifi -jäntiguos 'tratados *á 	 Ministerio de 'Ittti 'casgo relativaitteete 	 la termi-

',
qüe -se refieren otros •pcitertór 	 inei; y teniendo ta- nacidn de los irätjos de la cd'ini iion de do-

bien pree.ine lo •pr'evenide eulbs Reales brde- na ti v os 'pa tribticos, 	 creada por Reale-al decre-
•

tes de -29 de Setieülre 'y '7 d ie No n iembre de to de 23 de . Octubre de iß35 ' y 'el¿pues' de
despues 'de haber 	 oido el dieldien de la erdnision . a•rii.iliárcons.ot-'

11.53 .g, se hä . servid'ido S . 1(1.,,

Me * al 'Consejo de Ministros, y 't Onformandose con *tima, se ha .servido S. M. resolve'r lo siguiente.
t.° Sr declaro. terminado el -ad:nativo vOlun-

sh .dietamen„ reSolver se •suspen da la esar.eion de

las .'cantas asigbwrá-s 'á los s'ubdit'os Ing leses y 	 taiib abierto en la indieada fecha para 'ateridei-'-

Franceses establecidos . en Espaiia para la .anii- á las ürge'ntias del estado ., y 'rele'vados los do:-
nantes-, del .pago de los descubiertos en que se.;

cipación •de 2öve ¡n'Iliones y contribiicion era-

ordinaria de ' gUerra, hala que el Gobierno de 	 entuentren actualinente por *sus dtei- .üs. Se es.

S. M. se pená u.tie acuerdo con los de Francia 4 teptuan de esta *condeliarioó lbs habilitados 'd &

l'. adbs partcularesiInglaterra Sobre' la verdadera inteligencia del 'ar- las torporatienes y los encarg
tidaciori en las pro .vintias, que" COMO'„

tieUlo .9 del tratado de comercio de 166 ., y del 	 de la reca

6? det thhvetii o de it .75b, á los . cuales se 're- segoindos centriliiiyerites deberán 'eniregar fai Can-, 
fiei.en o tt-4's IraUdos posteribres-, consultando 50- tidades que' 'ecsisian en sä poder...

2.° La comision treárla por el ekpresado Rat
bre el 'In . d12 : Ürtes bi füese neceo, io, ptr >0 'no

tendrá iugr l a suspension en las partes xle dir. decreto para el percibo , y recáädäcion cle iiiAis.r

ch .a 	 cuo .ta 's 'I ' .'(-5 e n el r epartibl iento que recaiga:, donativos; tesará • 'inS`ns 'funciones, y Cl pi..o.siainl;

solarneoe sob
:f7.;
re la propedad territorial de les es- 	 t e manifestará á sus individübs el aprecio -que" 	:. 	 (• 	 . 	 i

presades süliditos rranceseä . 4 Ingleses en Espa- ha merecido á S . M. ei llhi • y s d es i nt é res con

la, por ser cargas inherenies jil's'ne l o i, cüáitl u ie-* que han . desernpen
-ado este enc4rgo.

. 1• 	
: . 1) 	 El presidente de la cornisinn ' . eniendo ir .ra' que sea su ' poseedor', "y . 'se obServarán para es:- 	 3

t -e- repariiirnierito icii)r-e - la propiedad te gii t o rial de 	 sus órdenes al que 'de gehipala laJ

los subdi t os . ingleses y Pi''a.̀ ilceses lä il Asilla th'o- 	 tectario, y á . los' individuos' •:&.stUaW¿¡ . *â .1'2•5'¿?.:'

porcion y ' regtas edabletI lla s resPetib á tos sub- 	 cretaria, queda ita0kOdo de . 'f't-til'ii:..'ili, fiaxer

d)tos deS. Pria. conform e ä lo 'eseprilirdo espre=. brevedad la euenth'ilet . ingreso iX iYr'linh la

satnente p o r e l ar t iculo 6? del CrinVenio de i 7 g ii 	 les fondos de donativós deM *¿, .1a4it'rea3Yrt uäcd'i2,,

ya. citado ==Y etiterada S. M. la . 1Reina Qobern** 	 cha • ceiriisidn' hasta' . la techa; pejbnidri's'iiie' al:iier:`

dora, por varias reclamacion es 'del Sr. MiniMre do c.on el . pe. csidetite del 'Pributiä

de S. M. Brii;niea en esta Cörte¡' de (lile ' eiy al: las sobre del lindati y lot triiii . eh 'qiir. d 11 .4a ¡d'e'

gunas provincias no se ha cumplido con ia de-: rendirse Aa . de liue äe *trata; y ' c*OliCluld'a'*-4)4iiis

bida esactitud la preinseità resOlution¡' ha teniCld sea se la rasará ton los docUlnentoS" dluii...'''

Circulaì . 71úniePO '1.00.
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tificacion para Cl correspondiente ecsamen . y de—
mas efectos que convinieren,

4.0 	 El ti i bu vial mayor de ,cuentas, ersigicá de
los habilitado. de Lis corporaciones q u e'de hier on

3

entregar los don.itiços de estd. s, y de los encar-
gado ', de la recandacion en las proviorias que
ednip!eten las • entregas en el Tesoro priblicc, de
los fondos qué p sqeda haber en su poder respec-
to ä 'que ni con otros se entiende la condona-
d o n concedida por al articulo

5, 0 I.I mismo tribunal mayor dará parte ä
este Ministerio del resultado y cumplimiento de
lo que se previene en los parrafos 3, o 4 • °
preeedcntes á fin de que lleguen' á noticia de
S. M. debidamen t e, 6 se acuerden las disposicio-

nes que correspondan FPra llevar aquellos á pun_
xnal efacto.=-aLo (re- traslado á V. S. de Real
&den, comunicada por el Sr. Ministro de la Gro-
bernacion de la PeninAula, para su inteligencia
y efectos rorrespondientes."

Lo que se publica en este boletin oficial
para 'corrocinriento de todos los Ayuntamientos y
den l as habitantes de esta provincia á quienes in-
cumba el contenido de la Real brden arriba in-
ser t a. Córdoba 16 de Abril de 1839.=J05éMel-
ebor Prat.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Circular nzim. i 01.

Para. presentar roo la premura que el Go-
bierno de S.M. lo exige un calculo del produc-
to anual de los arbitrios impuestos sobre el vino
y aguardiente que se recaudaban para la con-
servacion ,de los caminos de -Granada y Jaca y
.es i äu ahora aplicados - á la construecion de la

proyectada desde esta ciudad á la de
mäl na, se ha, arortlado por parte de esta Di-
pe t ariuo que todos los Ayuntamientos Constitu-

.e.roy d .les de la. ..provincia remitan á correo se-
olido precisamen k una noticia del importe del
pr. e›u pues1 o que con arreglo ä la circular de 8
de este mes han del.iide formar 'para el arren-
damiento en subasta de dichos arbitrios desde
1 ,(' de Eoero del corriente aiioo , previnierídoles al
propio,liempo que si han de teuer efecto las dis-
posiciooes, Gobierno á cnyo cumplimiento se
ha comprometido la, Diputacion, para dar 'prin-
cipio . ionir,diatAuleade á , los •trabajos de lainneva
Carretera, es Indispensable que ToebAyuntaMien-
tos hagan efecti os en: el momento .que se les re-
clamen por las rupectivas . a dminisftaciones d'e cor-
reos los atrasos en que cada pueblo se encuen-
tre. por 3, u concierto al pago de dichea aibitrios
hasta 3. de Diciembre último, eoJa inteligen-
cia de que ninguna escea 	 motio,nue los Ayun-•
tamientos alq,uen para justificar su,,omision: en es-
te punto, les evitará los.. aprgutios con que. ti-., 	.

-

gorosamente--deben'exigirse estos débitos para la
u rgeutisima é imprescindible aplicacion de so im-
porte a la construccion de la carretera.=-Diosa}
guarde;«4á VV. niticlinf. Cärdoba 18 de
Abril de x839.=-_.El Presidente, José Melchor
Prat.Por acuerdo' de la Diputacion, Juan Gol-
mayo: Seeretario.-,---Sres, de los' Ayuntamientos
Constitucionales de - los pueblos de esta Pro—s.. 
vio cia.

'AVISO OFICIAL.

Juzgado de la Subdelegacion de Rentas de
esta provincia.

En los dias 26 del corriente y 6 de Ma-
desde la hora de las ro:a las doce de su ma-

se celebrarán en las"easas administracion
de Rentas donde se hallará colocada la Inten-
dencia, los tres' remates para el arriendo de to-
dos los dere'elms' de alcabalase'.., inillóries y géne-
ros estrangeros que se causen en la prácsirna
feria de la Salud, advirtiendo que en el primer
dia se celebrarán dos juicios en los cuales se ad-
mitirán todas 5' l as:proposiciones con arreglo á la
ley, y en último .se hará la adjudicacion en el
mejor -postor; los l icitadores que quieran instruir-
se del pliego de condiciones, pasarán á la escriba-
nía del infrascripto donde se hallará de mani-
fiesto. •Cerdoba 18 de; Abril :de 2839=---Angulo.
Por mandado de S. S,, José Enriquez.

OTRO,

En la tarde del lunes 2 2 del corriente 4 las
4 de ella en läs rasas Acl ministeacion: dé Mentas
se venden C ll publica 'subasta los generes siguientes ,a

Cien docenas —de barajas cada docena 4 .8'a O

rs. y 16 mrs. 	 ..,.

Cinco abanicos de

Uno id. *de leutejuela en 5
Sesenta y dos: paises de papel ordinariog

4 .1.

Treinta y cuatro abanicos ä i y 1 7 mrs.
Seis cucharas de estaiio grandes 4

inaravedises.
Cuatro 'id.""chicas ä•-•
Diez y medio paquetes de plumas que

cuarenta y dos mazos „á 2.
d ntSeis tenedores de 'hierro ä z y

IN

Cbrdoba x8 de Abril de'i839.rz-zAngulo.--ei:
Por inandadoile. ' S. S., Jo64'gziriquez, 1

.	 Y,	 1; 	 ' 	 3

ea rr(.1era

hueso entre—finos ä-8
Treinta id.' de 'hueso calado á '6

4 	 1 	 1 . 1
Cuatro id. entre-finos á 5.

y 11

mr

son

S.
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Fábrica de tules y blondas de Málaga.

Convencidos de la utilidad que reportará al
comercio del interior una fábrica de tules y otros
efectos de seda que á la par que nivele con los
precios de las de Barcelona y Lion, pueda sur-
tir de casi todos los demas articulos que aque-
llas, la hemos establecido en esta ciudad de Má-
laga, en el local del estinguido convento de S.
Francisco, con operarios en su mayor numero
franceses y catalanes, que por estar amaestrados
en fábricas muy conocidas, nos prometernos que

este ensayo corresponder á á nuestros deseos pro..
duciendo beneficios en general.

Los artículos fabricados hasta 'el dia y de
que hay surtido para su venta, se eTresarán por
nota al pie; todos los que son labrados
das de la mejor calidad y finu ra, y sin

economia que perjulque su mejor vista y du-
racion, por lo que se presentan bastante aven-
tajados á muchos de los estrangeros.

Como en el fomento de este establecimien-
to debe tornar interés todo el que tenga espí_

'ritu nacional, esperarnos sera 'honrado por el co-
mercio de esa ciudad, 'pudiendo dirigirse en las
ocasiones que se les ofrezca a los Sres. Parceller
y Compariia, cuya firma representa
que le ofrece sus servicios por este
reside

GENEROS.
Blondas de telar.

Tules de seda y de hilo.
Tocas de 12 palmos largo y 5 ancho.
Guarniciones de mantillas con velos.
Vestidos para serioras y niflos.
Pariuelos de 5 y 6 palmos ea cuadro.
Esclavinas 6 paletinas.

Guantes.
Largos calados para serioras.
Cortos idem ;don.
Adamascados idem.
Lisos para hombres.'
Mitones calados largos.
Idean cortos ideal.
Medias de seda patente.
Puntilla_ 6 piquillo.

Córdoba; imprenta d argo de Mana.

con se-
ninguna

la Empresa
anuncio, y

en dicha ciudad de Málaga.

OTRO.
	 *OTRO.

Comision principal de arbitrios

de A mort izacion.

La Junta de ventas de bienes nacionales,
de conformidad con el dictemen del Sr. Asesor

de la Direcf . iou general del ramo, ha tenido á
bien desaprobar la subasta de las diferentes suer-
tes de tierra en que fud dividido el cortijo .de

la Torre de D. Lucas, que en el término de l a .
vila de la Rambla, pago de la Victoria perte-
neció al convento de religiosas de la Concepcion

de esta ciudad, mandand o se abra otra de nue-

vo, bajo ciertas bases arregladas á la Instrucion
de r. de Marzo de 1836 y rimas órdenes vi-.
gentes sobre la matetia: lo que se anuncia al pú-
blico en cumplimiento' . de dicha determinacion, y

en su dia se seiialárá de nuevo.Córdoba 18 de
Abril de 1839.:1--P. H., Mariano de Barcia.

OTRO.

11•111

AVISO.

Se vende la Escribania numeraria que usó
1). José Serrano de la Cuesta en esta Capital:
los que quieran , comprarla se dirigirán á los co-
misarios partidores de en testamentaría D. Josd
de los Slnios Maduerio y D. Manuel Monser-

rate y Vareas. Córdoba 1.8 de Abril de t839.

Del 17 al 'S del próximo Mayo, Y ron el
convoy para Madrid saldrá de esta un coche que
puede admitir hasta cinco acientos. Las personas
que gusten aprovechar esta proporcion: de irlcon
comodidad, pueden avistarse con D. Rafael Mar-.
tinez Hidalgo calle de la Ceniza.

OTRO.

D. Juan Pablo Martinez de Ilervás, Mar-
qués de Almenara, Intendente de la Provincia

de Badajoz y Subdelegado de Rentas &c.
flap saber: Que en los edictos, espedidos por

esta Intendencia en techa 28 de Marzo -prcis:i-
tno pasado se anunció la subasta de la conducion
por tres arios de efectos estancados desde la fá-
brica de Sevilla á esta capital y diferentes Ad-
ministraciones de la provincia seríalandose para el

remate ,e1 dia quince del corriente * mes; pero en

cumplimiento de la ..Real órden de 8 de dicho
mes de Marzo que acaban de ccmunicar la Di-

, 	 reccion y Contaduria General de Valores, se

mita la espresada contra t a á un aiio y el re-

mate ha de verificars e el dia primero de Ma-

yo inmediato de diez á doce de su maiiana en
los estrados de esta Intendencia bajo el pliego de

• condiciones que á los licitadores podrá manifes-
tarse en la Escribania del infrascripto. Dado en

• . Badajoz á tres de Abril de mil ochocientos t rein-

ta y nueve.=EI Marqués de Almenara.=Por cuan-

ijada de su Sria, Florencio Sanchez Rastrollo.

Ministerio de Cultura 2024



de marbella termino de Baena que se riega COR
Ja tablilla del molino harinero el adalid linda con
Otra de Pedro Ramos.

Monjas del Espiritu Santo de Cordoba.

Una casa seiblada con el número 58 sita
en la calleja gragea de esta Ciudad.

Monjas de Sta. Ana de Lucena.

Una suerte de tierra de 49 fanegas situada
31 partido de saucedilla ó cabrera termino de
Izoajar.

Un cortijo llamado chua situado en la ve-
ga de 44. fanegas de tierra y algunas encinas en
dicho termino.

Una haza de 6 Z/a fanegas.- de tierra en el
mismo termino.

Monjas de Sta. Cruz de Cordoba.

Un pedazo de olivar al sitio del maroto bajo,
ruedo y termino de Adamuz.

Convento de S. Pablo de Cordoba.

Una casa num. 2 plazuela de cedaceros
esta Ciudad.

Monjas de las Nives de Cordoba.

Una casa serialada con el num. -17
calle de los moros de esta Ciudad.

en le

.Närnero 48. 	 4_ cuartos.
MAR #110nArlitn IblefietArs.A.•,•• n•,n^0M1 	 Meer,INAWIhNel% 	 Me% erlbnin tnnne.b "AY Illeä" 	 "V'el•n 1‘101

1),,etueuto
al Boleiin oficial de la Provincia de Córdoba.

eeee. le.gt -9'2,_~••••• .ffli111

COM:SION PRINCIPAL DE ARBITIIIOS DE AMMITIZACION

Nota de las fincas que con arreglo al articulo 4.° del Real decreto de 19 de Febrero de
1836, se han boli( itado sr,s aprecios desde el dia 20 de Marzo ultimo hasta el de'Ia fecha.

Concento de Carmelitas Calzados de Cordoba

Una usa núm. 18 en la calle de S. Ro-
que de esta Ciudad.

Monjas de Sta. Clara de Montilla.

Una casa en la calle de S. José de la Ciu-
dad de Montilla non). i z del intentarlo.

Monjas de Jesus Maria de Castro del nro.

Una tierra calma compuesta de 1 6 fane-
gas tu el salado ó saladillo tet mino de Castro del
Bto.

Un horno de pan cocer en la calle nom-
brada Vila de Castro del Pdo.

Monjas • de Sta. Clara de Priego.

Un huerto de tierra de riego en el ruedo Y
termino de Priego compuesto de 12 celemines,
da con otro del Presbitero D. Joaquin del Pino.

Contento de Sto. Domingo de Cabra.

Un pedazo de tierra con arboles frutales
partido del pedrou en termino de Cabra.

Monjas de Madre de Dios de Baena.

Una huerta de 2 aranzadas en la ribera
baja de marbella linda otra de D. Francisco Ma-
dote! ! en termino de Baena.

Una huerta de 2 aranzadas en la ribera baja
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it 6300
8 r oo

'370000

'22I2C)

18400

4954

i2375

48095

It3350

1660o

• A4000

"-Monjas 	 Ste.Clara de Bujalance.

et
Una casa pequ,-4ia en la callejuela 6 calle

toboco de la Cimba de Bujalanee.
doba i 7 de Abril de 1839, ~a.%

Mariano de Barcia.

Adjudicacion de fincas.

La Junta de 'Bienes 'Nacionales, en 'uso de las facultades que la rontede 	 *38 de la
lustruccion . de 1.0 de Marzo de 1836, se ha servido adjudicar las fincas 'qu'e 'se dirán>

se -han 	 Ids •boletines 'de ventas de -esta 'L:)co-vincia) 	,los -sujetos, äcuyos remates
-saber.

A D. Joaquin 'Lopez, una 'casa en 'estatitida4 -eilletas del Marqués del
Villar rom. 18 que perteneciö al convento de Corpus Cristi de la misma.

A D. Antonio Martinez con faculiad-de ceder, una casa en esta Ciudad ca.ki
lle Albar Rodrigo num. 5 que perteneció al convento de las Nieves de id.

A fllerrtea 4rdo Arias por cesion de D. Antonio Mai tinet , la a suerte
de las dos en que fue dividido un olivar partido senda de 'vinateros termino de
Cas tro del Rio, cuya suerte tiene tres fanegas ocho celemines de tierra con
2ve .olivos., .que perteneció á las monjas Dominicas de la misma Villa.

A id. por mitin de D. Marcial de Galvez la 2. a suerte del ante dicho olivar.
A Doiia Severiana Alfaro_aro por resin de D. Valentin Llanos , un cortijo

nombrado aguas melena alto, termino de Hornachuelos con 386 fanegas de tiec.z.
Ta dtl .convenVo de 'Sta. Clara de esta 'Ciudad.

A 1). Juan Moreno, una casa en esta Ciudad calle de la Paciencia seiíala-
da con cl nutn. 2 9 que perteneció al convento de la Conrepeion de la misma.

A D. Marcial de Galvez roo facultad de ceder, una casa en esta Ciudad
talle Balladares nurn. 2 7 del convento dé Sta. Ines de la misma.

A D. Melcifor Heredia, una casa en esta Ciudad talle de la AlhOOdiga
nlirn. 27 del convento de Regina Celi de la misma.

D. Bartolomé María Lopet -con factiltad de ceder, una casa num. 93
calle del Yeso de esta Ciudad que perteneciò al convento de las monjas de las
Nieves de esta Ciudad.'"

Al mismo, una tasa calle de S. Pablo de esta Ciudad nurn. 7o del con..
'vento del mistno nombre en id.

A D, ivlar.nel'Olivares con facultad de teder, una casa 'en esta Ciudad sita
platuda de la Paja num i 9 del convento de las DueWas dé la misma.

A José Dc4;ado poKee'sion de D. Juan Sanchez Campis, una casa en esta
Ciudad plaInela de .1) -dro MU50Z norn. 12 (le Sta. Marta de id.

D. Antonio Martinez con facultad de ceder, una casa en esta Ciudad
calle del Ti ffó alta nom, 6 que perteneció á las Monjas de la Concepcion de id,

Córdoba'z9 de:Abril de 1839..=P, 1-1,-INtlaiiano de barcia.

Cornision principal de Arbitrios de Arnortizacion.

Por esta Comision principal . .de mi cargo y por disposicion del Sr. Intendente dè a-estä pro-.
eincia, se ha de celebrar en la roAana . del dia 2 6 dpl corrien t e en esta .ciudad hora de las
doce de ella en las casas de ;dicho Sr. ;Intendente, la subasta de diferentes obras de albarlilería y
tarpinteria que hay que ejecutar en varias fincas que pertenecieron á los conventos de eeligiosos
y religiosas ;de esta ciitclacj, y en algunos edificios que habitan las oustna3, importantes todas ell-as
r¡egan sus presupuestos 54686 rs. vn conforme al certificado de la Contaduría del ramo en el
concepto que estará de manifiesto el pliego de condicione,s para todo el.que.quiera „enterarse de ellas,
Córdoba 13 de Abril de 1839.=-.P. H.=Mariano de Barcia. 	 >

Urgoba: Imprenta a cargo de Illan(4 20 de Abril de 1:839.. 	 ;„,
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